
Artículo 12 Ley 633 de 2.000 

Artículo 12º. 

Modifícase el artículo 158-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

"Artículo 158-1. Deducción por inversiones en desarrollo científico y 
tecnológico. Las personas que realicen inversiones directamente o a través de 
Centros de Investigación, Centros de Desarrollo Tecnológico, constituidos como 
entidades sin ánimo de lucro, o Centros y Grupos de Investigación de Instituciones de 
Educación Superior, reconocidos por Colciencias, en proyectos calificados como de 
carácter científico, tecnológico o de innovación tecnológica, por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, o en proyectos de formación profesional de instituciones de 
educación superior estatales u oficiales y privadas, reconocidas por el Ministro de 
Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo de lucro y que en un proceso 
voluntario hayan sido acreditadas u obtenido acreditación de uno o varios programas, 
tendrán derecho a deducir de su renta el ciento veinticinco por ciento (125%) del valor 
invertido en el período gravable en que se realizó la inversión. Los proyectos de 
inversión deberán desarrollarse en áreas estratégicas para el país tales como ciencias 
básicas, ciencias sociales y humanas, desarrollo industrial, ciencias agropecuarias, 
medio ambiente, hábitat, educación, salud, electrónica, telecomunicaciones, 
informática, biotecnología, minería y energía. Esta deducción no podrá exceder del 
veinte por ciento (20%) de la renta líquida, determinada antes de restar el valor de la 
inversión.  

Cuando la inversión se realice en proyectos de formación profesional desarrollados por 
Instituciones de Educación Superior señaladas en el inciso anterior, estas deberán 
demostrar que la inversión se destinó al programa o programas acreditados.  

También recibirán los mismos beneficios los contribuyentes que realicen donaciones e 
inversión para adelantar proyectos de inversión agroindustrial calificados por la entidad 
gubernamental competente, siempre y cuando sean desarrollados por entidades sin 
ánimo de lucro, reconocidos como tales por el Ministerio de Agricultura.  

Esta deducción no podrá exceder del 20% de la renta líquida determinada antes de 
restar el valor de la inversión.  

El Gobierno reglamentará los procedimientos de control, seguimiento y evaluación de 
los proyectos calificados.  

Parágrafo 1º: Las personas podrán optar por la alternativa de deducir el ciento 
veinticinco por ciento (125%) del valor de las donaciones efectuadas a centros o 
grupos a que se refiere este artículo, siempre y cuando se destinen exclusivamente a 
proyectos calificados previamente por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Los 
proyectos a los cuales se dirija la donación deberán desarrollarse igualmente en áreas 
estratégicas para el país tales como ciencias básicas, ciencias sociales y humanas, 
desarrollo industrial, ciencias agropecuarias, medio ambiente, hábitat, educación, 
salud, electrónica, telecomunicaciones, informática, biotecnología, minería, energía, o 
formación profesional de instituciones de educación superior estatales u oficiales y 
privadas, reconocidas por el Ministro de Educación Nacional, que sean entidades sin 
ánimo de lucro y que en un proceso voluntario hayan sido acreditadas u obtenido 
acreditación de uno o varios programas. Esta deducción no podrá exceder del veinte 



por ciento (20%) de la renta líquida, determinada antes de restar el valor de la 
donación. Serán igualmente exigibles para la deducción de donaciones los demás 
requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario.  

Cuando la donación se realice a proyectos de formación profesional desarrollados por 
Instituciones de Educación Superior señaladas en el inciso anterior, estas deberán 
demostrar que la donación se destinó al programa o programas acreditados.  

Parágrafo 2º: Para que proceda la deducción de que trata el presente artículo y el 
parágrafo 1º, al calificar el proyecto, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
deberá evaluar igualmente su impacto ambiental. En ningún caso el contribuyente 
podrá deducir simultáneamente de su renta bruta, el valor de las inversiones y 
donaciones de que trata el presente artículo".  

 


